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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del Juzgado Veinte Civil Municipal de Medellín fue remitido a este Despacho, el 

expediente correspondiente al proceso verbal de la referencia, a efecto de surtir el 

recurso de apelación contra auto proferido por aquel juzgado en la diada 26 de 

septiembre de 2022.  

 

En cumplimiento del examen de que trata el artículo 325 del Código General del 

Proceso, se constata que faltan piezas procesales en el expediente digital, a saber, 

la constancia de recepción de los memoriales contentivos en los archivos digitales 

02, 04, 05, 07, 09, 11, 14, 16, 17, 19, 20, 22, 24, 25, 26 y 31; así como también el 

traslado del escrito de sustentación del recurso, en los términos del artículo 326 

del C.G.P. Piezas procesales necesarias para tomar la decisión de fondo en esta 

alzada. 

 

Así mismo, se omite por el a quo indicar el efecto en el que se concede el recurso 

de apelación. 

 

Por lo anterior, se hace necesario como medida de dirección para evitar nulidades, 

disponer la devolución del expediente al Juzgado de origen, a fin de que se 

incorpore a éste las piezas procesales que hacen falta y, una vez ello ocurra, se 

remita nuevamente a este juzgado para su estudio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   LA JUEZ, 

 

     YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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